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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm....... 307 
 

 

Artículo Único.-  Se reforma la fracción III del Artículo 48, las fracciones XVI, 

XVII, XXII y XLV del Artículo 63, la fracción III del Artículo 82, la fracción XX del 

Artículo 85, el primer párrafo del Artículo 98, el Artículo 110 y el primer párrafo del 

Artículo 112, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 48.- ………………….………………………………………..……… 

 

I y II.- ………...……………………………………………………………. 

 

III.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de 

Justicia Administrativa, los Comisionados Ciudadanos de la 

Comisión Estatal Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral del 

Estado, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

los Consejeros de la Judicatura del Estado, los Comisionados de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información y el 

Procurador General de Justicia; 

 

IV a VII.-………………………………..……………………………………… 

 

……………………………………………………………………..………………..... 

 

 

ARTÍCULO 63.- ……………………………………..…………………………….. 
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I a XV.-…………………………………………………………………………. 

 

XVI.- Recibir del Gobernador, Diputados, Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia,  Magistrados de la Sala Superior y de las 

Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa, 

Procurador General de Justicia, Consejeros de la Judicatura del 

Estado, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información, Comisionados Ciudadanos de la Comisión Estatal 

Electoral, Auditor General del Estado y, Magistrados del Tribunal 

Electoral del Estado en su caso, la protesta de guardar y hacer 

guardar la Constitución Federal, la particular del Estado y las 

Leyes que de ambas emanen; 

 

XVII.- Aceptar las renuncias del Gobernador, Diputados, Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Justicia 

Administrativa, Consejeros de la Judicatura del Estado, 

Comisionados Ciudadanos de la Comisión Estatal Electoral, 

Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, Auditor General del 

Estado, Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso 

a la Información, y Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, cuando se funden en una imposibilidad justificada; 

 

XVIII a XXI.-…………………………………………………………………... 

 

XXII.- Elegir al Consejero de la Judicatura del Estado a que se refiere 

el artículo 94, párrafo noveno, de esta Constitución y conocer, 

para su aprobación, de la propuesta que sobre los cargos de: 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Magistrados del 

Tribunal de Justicia Administrativa y Presidente de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, le presente el Titular del Poder 

Ejecutivo. 
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XXIII a XLIV………………………………………………………………….. 

 

XLV.- Instituir mediante las leyes que expida, el Tribunal de Justicia 

Administrativa dotado de autonomía plena en el pronunciamiento 

de sus fallos y con facultades para resolver los conflictos y 

controversias que se susciten entre los particulares y la 

administración pública estatal, ya sea central o paraestatal; 

estableciendo las normas de su organización y funcionamiento, 

los requisitos, las licencias y renuncias de sus integrantes, sus 

procedimientos y los recursos contra las resoluciones que 

pronuncien. Dicho Tribunal conocerá de las controversias que se 

susciten entre los particulares y la administración pública 

municipal, central o paramunicipal, en los casos en que los 

municipios no cuenten con un Órgano de Justicia Administrativa 

municipal. Los Magistrados del Tribunal serán nombrados por un 

período de diez años, los que se computarán a partir de la fecha 

de su nombramiento. Al concluir el período para el que fueron 

nombrados, podrán ser considerados para nuevo nombramiento. 

 

….………………………………………………………………………. 

 

XLVI. a  LII……………………………………………………………………. 

 

 

ARTICULO 82.-  ……………………………………………………………..…….. 

 

I y II.-……………………….……………………………………………………. 

 

III.- No desempeñar el cargo de Secretario del Despacho del Ejecutivo, 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de  

Justicia Administrativa, Consejero de la Judicatura del Estado, 

Procurador General de Justicia, Presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, Comisionado Ciudadano de la Comisión Estatal 

Electoral, Magistrado del Tribunal Electoral del Estado, Comisionado 
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de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, Servidor 

Público o Militar en servicio activo. 

 

…………………………………………………………….………………………….. 

 

 

ARTICULO 85.- …………………………….…………………………………….. 

 

I a XIX-…………………………………………………………………………. 

 

XX.- Someter a la aprobación del Congreso del Estado, la propuesta 

que le presente respecto a los cargos de Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia, Magistrados de la Sala Superior y 

de las Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa y 

Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, de 

acuerdo con lo dispuesto por los artículos 63 fracción XXII, 98 y 

99 de ésta Constitución; 

 

XXI a XXVIII.- …………………………………………………………………. 

 

 

ARTICULO 98.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y del 

Tribunal de Justicia Administrativa,  se requiere: 

 

 

I a VI.-………………………………………………………………….……… 

 

…………………………….………………………………………………………….. 

………….………………………………………………………………………………. 

………….………………………………………………………………………………. 

 

 

ARTICULO 110.- Podrán ser sujetos a Juicio Político los Diputados al 

Congreso del Estado, los Comisionados Ciudadanos de la Comisión Estatal 

Electoral, los Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
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Información, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Presidente de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, los Consejeros de la Judicatura del Estado, 

los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, los Jueces, el 

Procurador General de Justicia, los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, 

los Directores Generales o sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 

asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos; así como los 

Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos. 

 

 

ARTICULO 112.- Para proceder penalmente contra el Gobernador del 

Estado, los Diputados al Congreso del Estado, los Magistrados del Tribunal 

superior de justicia, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, los Comisionados Ciudadanos de la Comisión Estatal Electoral, los 

Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, los Comisionados de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, el Auditor General del 

estado, los Consejeros de la Judicatura, el Procurador General de Justicia, 

los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, los Secretarios del 

Despacho del Ejecutivo, así como los Presidentes Municipales, Regidores y 

Síndicos por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, el 

Congreso del Estado declarará por mayoría absoluta de sus integrantes y 

previa audiencia del indiciado, si ha o no lugar a proceder en contra de él. 

 

 
…………………………………………………………..…………………………….. 
 
………….………………………………………………………………..……………. 
 
………….………………………………………………………………………………. 
 
…………………………………..…………………………………………………….. 
 
………….………………………………………………………………………………. 
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T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, en el entendido de que el Tribunal de 

Justicia Administrativa iniciará sus funciones una vez que sean designados y rindan 

su protesta los Magistrados de la Sala Superior del propio Tribunal. Entre tanto, 

continuará en funciones el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los  veintiún días del mes de enero del 

año dos mil doce. 

 

 

 

PRESIDENTE 
 
 

 
DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIA 
                                                                              POR MINISTERIO DE LEY 
  
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ALICIA MARGARITA HERNANDEZ 
                                                                                            OLIVARES 
 
 


